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que, dicho requerimiento se encuentra dentro del Presupuesto Institucional Modificado de la 
Municipalidad Provincial de Yungay del presente Ejercicio Fiscal. Concluye que es procedente 
emitir factibilidad presupuesta! hasta por el monto de 5/ 8,340.00 (Ocho Mil Trescientos Cuarenta 
con 00/100 soles), que se encuentra registrado en el siguiente presupuesto analítico: META: 0030 
"GESTION ADMINISTRATIVA" RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL, FUNCION: 
PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA, DIVISION FUNCIONAL: GESTION, 
GRUPO FUNCIONAL: ASESORAMIENTO Y APOYO; 

Que, mediante Informe Legal N° 384-2022-MPY/05.20, de fecha 20 de julio del 2022, el 
Gerente de Asesoría Jurídica, señala que, de la revisión de los actuados se tiene que el Plan 
denominado: "CAMPAÑA INTEGRAL Y DE SALUD "TUMPA, PUERTA AL HUASCARÁN"", el mismo que 
tiene un presupuesto total de 5/ 8,340.00 (Ocho Mil Trescientos Cuarenta con 00/100 soles), y está 
dirigido a los pobladores en general del Centro Poblado de Tumpa, con la finalidad de brindar atención de 
salud integral en diferentes especialidades en coordinación con la Municipalidad del Centro Poblado de 
Tumpa, se advierte que cumple con la estructura señalada el punto 6, 6.3 de la Directiva Nº 004-2015-
MPY /GM, en tanto se ha precisado la dependencia encargada de la ejecución del Plan, el periodo de 
ejecución, así como también se ha precisado los aspectos generales y el aspecto operativo, para su 
aprobación mediante acto resolutivo; por lo cual concluye, que, mediante acto resolutivo emitido por la 
Gerencia Municipal en virtud a las facultades delegadas, apruebe el Plan denominado: "CAMPAÑA 
INTEGRAL Y DE SALUD "TUMPA, PUERTA AL HUASCARÁN"", el mismo que tiene un presupuesto de S/ 
8,340.00 (Ocho Mil Trescientos Cuarenta con 00/100 soles); asimismo, recomienda que se designe como 
responsable de la ejecución del mencionado Plan, a la División de Servicio Social de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, quien a la culminación de la ejecución del Plan, emitirán un informe de evaluación 
o cumplimiento de las actividades previstas, conforme lo señalado en el numeral 8.10 de la Directiva
Nº004-2015-MPY/GM;

Estando a las consideraciones antes expuestas y conforme a la facultad delegada de aprobación

• de Planes de Trabajo, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del
-:-.-'2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 
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\''• J:1 SE RESUELVE: 

. p....¡ ·:, 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el PLAN DENOMINADO: "CAMPAÑA INTEGRAL Y DE SALUD 

"TUMPA, PUERTA AL HUASCARAN"", cuyo presupuesto asciende a la suma de S/ 8,340.00 (Ocho Mil 
Trescientos Cuarenta con 00/100 soles), el mismo que se encuentra registrado en el siguiente 
presupuesto analítico: 

META: 0030 "GESTION ADMINISTRATIVA" 
RUBRO 
FUNCIÓN 

: 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 

DIVISIÓN FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 

: PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 
: GESTION 
: ASESORAMIENTO Y APOYO 

TOTAL S/. 8,340.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social a través de la División de 
Servicio Social de la Municipalidad Provincial de Yungay, la organización y ejecución del Plan aprobado 
en el artículo precedente; según certificación presupuesta! emitida por la Gerencia de Planificación Y 
Presupuesto, precisando que dichos recursos deben ser utilizados exclusivamente en cumplimiento del 
plan. 
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